RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008670, Ent. N° 6880/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con un convenio a suscribir con la Fundación    RIDGE – Research Institute for Development, Growth and Economics;

RESULTANDO: 1) que la Fundación RIDGE tiene por objeto realizar, promover y patrocinar investigaciones y estudios académicos y técnico prácticos en política y economía que permitan un conocimiento de la realidad nacional e internacional; formular, elaborar y diseñar propuestas, así como implementar programas y proyectos que aporten soluciones a cuestiones vinculadas con el desarrollo humano sostenible y el fortalecimiento de la democracia; organizar conferencias, seminarios, foros, talleres y actividades académicas con la finalidad de crear ámbitos de análisis, intercambio y difusión de ideas sobre los antes mencionados aspectos en sus mas diversas manifestaciones y amplitud; 
2) que se adjunta a los presentes obrados Proyecto de Convenio a suscribirse entre el MEF y la Fundación RIDGE cuyo objeto es implementar los fines con que fuera creada la Fundación, mediante la creación de grupos de investigación que organizarán talleres (workshops) con la finalidad de crear ámbitos de análisis, intercambio y difusión de ideas en política y economía que permitan una contribución significativa para el estudio y discusión del desarrollo económico desde la perspectiva de los países en desarrollo, especialmente de América Latina;

3) que, como contraprestación, el MEF se obliga a aportar a la Fundación hasta la suma de U$S 500.000 para las actividades a realizarse entre noviembre del año 2014 y marzo de 2015;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República por el cual se resuelve: 
i) autorizar, ad referéndum de la aprobación del Tribunal de Cuentas de la República, al MEF a suscribir el Convenio con la Fundación RIDGE, 
ii) autorizar a transferir a la Fundación RIDGE hasta la suma de U$S 500.000; 
iii) dicha erogación será atendida con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaria MEF”, Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 529.024 “Convenio Fundación RIDGE-MEF”, Financiación Rentas Generales; 
5) que se adjunta documento de Afectación Nº 001344 de fecha 31.10.14, por un monto total de $ 7.800.000, con cargo al Programa 481, Proyecto 000, Objeto Gasto 529.024;                         
CONSIDERANDO: 1)  que la Fundación RIDGE se encuentra en trámite de constitución según expediente tramitado ante el Ministerio de Educación y Cultura Nº 182/2014 iniciado el 15 de julio de 2014; 
2) que los cometidos del MEF están básicamente definidos en el Decreto No. 574/974 que establece que al mismo le corresponde la conducción superior de la política en materia económica, financiera y del comercio; 
3) que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de Licitación Pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;  

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio a celebrar por el MEF y la FUNDACION RIDGE, por lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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